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DR. GUSTATO CARRERA DURAS Jr. ESTUDIO JURIDICO 

     

ABOGADO Foch 510 y Diego de Almagro 
a, Quito - Ecuador Telfs: 340599 343656 

: Ap. 534 

Quito, 13 de agosto de 1996 Dese 
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Señgr 
SUPERINTENDENTE DE CONPAÑIAS 

Presente.- qe 

AN 
| 1 ¿A 

De mis consideraciones: V 

Adjunta se dignará encontrar la tercera copia certificada e 
inscrita de la escritura pública de Cesión de Participaciones de 

la Compañía "SERVICIOS BLADER CIA. LTDA.”, celebrada el 12 de 
agosto de 1996, que me permito enviársela con el fin de que disponga 

su archivo en el expediente de la Compañía, para los fines conocidos. 

Con mi agradecimiento me suscribo de usted. 
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'" SERVICIOS BLADER CIA. LTDA. " 

OTORGADA POR : LOS CONYUGES SRES. ERICH WOLFGANG LAWSON 

CRISTINA D'ALTA DE LAWSON 

A FAVOR DE : LOS SRES.: JAMES DELBERT HYATT, 

MICHAEL ANGEL Y TERRY LEE COX 

po | CUANTIA : 3/. 585.000,00 

JAJAJAJA 5/3 /%/*/+]=/*/*/*/*«/*]* 1%] 

2)
 Y En la ciuded de San Francisco de Quito , Capital Cde 

República del Ecuesdor hoy dia Jueves primero de Agosto- 

. de mil novecientos noventa y sels ente mi, Doctor Rubén 

Darío Espinosa Tldrobo, Notario Diícimo Primero del centón 

: Quito , comparecer libre y voluntariamente a lea celebración 

el presente controto Y bien inteligenciados en la 

naturaleza y resultados del mismo : La Doctora Evelyn de 

$ Sánchez, de nacionalidad ecuatoriana, en su calidad de 

Apoderada de la señora Cristina D'Alta de Lawson, de 

nacionalidad venezolana, según consta del documenta 

habilitante que se sorega; Y, los señores Erich Wolfgang 

Lawson, James Delhert Hya tt, Michael Angel; y, Terry Lee 

   
    

focos de nacionaríBad nortesemericana e inteligentes en 

caste Fano por sus proplos derechos.- Los 

A son mejores de edegd, de. estado civil 

DOCTOR UB ESPINOSA IDROBO 
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casados, aviapto safor Tarry Lea Cox  nmuien 25 

divorciado, domiciliados =n esta cludad de Quito, hábiles 

mn
 

< vara contratar y obligarse a quianz3 de conocer doy 

dicen que eleve a Escritura P2óblica la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y cue transcribo es el 

siguiente: "SENOR NOTARTO": En su registro 

de escrituras públicas, dignase incorporar una que contanga 

Cesión de Particivaciones, Contenido en las a 3 a
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 ' siguientes clánsulas: P RIME R 

Intervienen por una parte y en calidad de "CEDENTES" el 

señor Erich Wolfgang Lawson, ciudadano norteamericano, 

mayor de edad, casado, por sus vropios derechos, Y su mujer 

doña Cristina D'Alta de Lawson, ciudadana vanezolana, mayor 

de edad, casada, a  travás de su Aooderada Especial y 

suficiente, doctora Evelyn de Sánchez, s=gn se acredita 

con el documento que ss agrega; Y 

CESTONARIOS" los señoras James Delbert Hyatt Y Michael 

Angel, ciudadanos norteamericanos, casados, mayores de 

edad, por sus propios derechos, y el señor Terry Lee Cox, 

ciuáadano norteamericano, mayor de edad, soltero por 

divorcio, bor sus propios derechos.- Los "Ceslonarios" 

adquieren las participaciones en calidad de ¡inversionistas 

nacionales.- SEGUNDA: ANTECEDENTES .- a) La Compañla 

"Servicios Blader Cla. Ltda,", se constituyó mediante 

escritura pública otorgada sl veinte y uno de mayo de mil 

novecientos ochenta y slete anta el Notario Vigásimo Octavo 

almanta dal cantón Onunito, lec a 

Marcantil el  Mdierniocho de junio del mismo año, con un 
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cepital nominal de SETECIENTOS MIL SUCRES (5/.700.006,00). m3
 

mn 

2 otorgada el veinte y uno de y 1 hb) Mediante escritura públic m 1 

ivlio de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario 

inecrita el 1)
 

+ y c+
 

m Décimo Primero del cantón Quito, lecaim 

seis de octubre del propio año, la Compañla mencionada 

aumentó su capital nominal a la suma de Veinte millones de 

sucres (  8/. 20'000.000,00 ).- c) Mediante escritura 

pública otcroada ante el Notario Décimo Primero del cantón 

Quito, legalmente inscrita, los mismos comperecientes 

suscribieron un Contrato de Promesa de Cesión de 

Participaciones ; correspondiendo esta escritura al 

cumplimiento del mismo.- d) La Junta General Universal de 

Socios reunida el diecinueve de septiembre de mil 

novecientos noventa “y cinco, autorizó esta Cesión de 

erticipaciones.- e) Según escritura pública suscrita el tu
 

trece de dunio de mil novecientos noventa y seis, ante el 

Notario Décimo Primero del  caentón Quito, legalmente 

la Compañia mencionada aumentéá su capital nominal 

a la suma de Doscientos cincuenta millones de sucres 

(5/.250'000.000,00).- T E RC OE OR A: CESTON DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, el señor Erich 

Wolfoano Lawson y su mujer Cristina D'Alta de Lawson, a 

través de su Apoderada , Doctora Evelin de Sánchez, 

manifiestan que proceden a las siguientes cesiones de 

participaciones: a) En favor del señor James Delhbert Hyatt 

    
a vyun( 33 ) participeciones de un mil sucres cada 

A A” señor Michael Angel doscientas treinta yv un 
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señor Terry Lee Cox, trescientas veinte y tres [ 323 ) 

LL participacionas de un mil sucres cada una, - Lo anterior nos 
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da un total da cuinisntas ochanta v cinco 

participaciones qua ga snajanan y ceden, manteniendo los e MAA Dt a 

"Cedentes" a la fecha tres mil setecientos noventa y ocho 

( 3.798) participacionas en 21 Capital Social le 

“"Sarvicios Bladar Cia. LtAia." Las participaciones cuyos 

ominales se han determninado, Y Que son materia da 

esta cesión, se encuentran canceladas.- CUA R TOA: 

CUADRO.- Como producto de esta Cesión de Participaciones, 

se establecs el siguiente Cuadro da Socios Y 

Particivaciones.- Erich Wolfgang Lawson tres mil 

“ucrtes cada tas ; James Dalbsrt Uratt ciento liescisista mil 

trescientas diecisiate Í 117.317 Y varticipaciones da mí 

sucres carla ima; Michasl Angel sesenta 7 > mid 

mil sucres cada una; Terry Lee Cox, «sesenta mil ciento 

cincuenta y ocho participaciones ( 60.158 )'barticipaciones 

de mil sucres cada una.- En todo cuanto no estuviere aqui 

previsto, las partes se remiten 2 la Law de la materia.- 2 Z - 

sm 
Usted, señor Notario, dignsse agregar las demás cláusulas 

instrumento.- á D Un
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D de estilo, para la olena validez de 

Hasta aqui, Ja minuta quese halla firmada por el 

Doctor Gustavo Carrera Durán, Abogado con matricula 

profesional número mil araocisntos, la misma. que los 
+ 

comparecientas areotan y ratifican en todas us partes, y 
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Eonia] ado caos P sl de mil: novecientos 

EEE AT noventa y cínco , : 

ds FAVOR * DE => ch ante!.mí, el - Notario 

"»* Vigésimo Noveno del 

: et, E XA tó LA SRA. DRA: EVELYN L. DE “8ntón Quito, 
Co pro. ted FDoctor Rodrigo Salga- : 

SANCHEZ 
oo e tnr e do Valdez  ,'tompare- 
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i : dba roo cias as cel La'señora Cristi- 

: CUANTIA:  INUETERMINADA na D'Alta,de. estado 
A IT “"'oivil pésada; “por sus 

“propios derechos .-': La compares Lente es mayor de  : 
: ! . : os po - : f 

cada do mctomeades vemos Peno domo iMteda en i . : 
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Maracaibo ; ¡4 Estado canto Promete Y y'!de'paso por ; 
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| diudadodesquito, : ¡Potirpara contratar y: poder 

  < /Poligaras : a quien: : . conocer doy, “fé y “dice que 
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el o a esc Spitada pública lvis ainuta” “que me entrega 
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ELA Y 172 HA Jitoral y Yague transcribo es.el :ni- 

  ¿ente «1 1 5EROR “1 HOTTO. Em su registro: de +4 
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"Poder, el tenor esirulente PRIMERA —.- COMPARE- 

CIENTE.- Comparece al otorgemiento del presente 

instrumento , propioe derechos le señora por Bus 
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¡ Crictina D"Alta, mayor de edad; legalmente capaz , 

  

  

  

  

  

2 ¡Parade :de “nacionalidad venezolana, , con - cédula de 
| , identidad número dos seis ocho cuatro ocho cero uno .- 

y SEGUNDA a PODER *.- La compareciente ¿por el 

e "presente acto declarsa que , como lo ;¡' hace en 

o ¡efecto *, confiere Poder. ampli y suficiente como en 

  :; derecho se: requiere a la señora Doctora Evelyn L. 

  t 

' Capa3, casada, ¿de Sánchez  , Abogada', legalmente 

  domiciliada en Quito , de nacionalidad venezolana 
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13 > Perá que realice a su nombre y representeción lo 

siguiente : DOS PUNTO UNO .- Toda clase de actos y 14 : . . 

contratos de disposición , gravamen , arrendamiento 15 
. 

mercantil o civil”, compra , venta Y cesión de 
“16 AN 

toda clase de biénes muebles e inmuebles , derechos 
Y? 

personales o de crédito , acciones de compañías s 
8 

. 

P Participaciones sóciales de compañías limitadas , 
mr o 

títulos valores ,'. bonos,: cédulas y * toda clase de 
20 

valores.- DOS PUNTO : DOS .- Además la Apoderada 
21 . : 

está : facultada para ' abrir, ' modificar y ¿cerrar 
22 : - : : cuentas corrientes pañeartas , Contratar ¿sobregi- 
23 a 

| ros 'constituír” hipotecas , Prendas , fianzas de 

24 
e le PL qee 2. “seen civiles o mercantiles ; para 

25 
o Me [pp ébteros es » constituír usufructos, limiter el 

26 
  LÍA sn bienes , prohibir “su enajenación ,   A glrer sobre cuentes corrientes . Cuentas o libretas   
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de ahorro , depósitos monetarios de toda clase , 

    
pólizas de acumulación así como sus renovaciones ; 

  
Y, para realizar toda. clase de operaciones banca- 

  

  

  

ria3a .- ¿DOS PUNTO TRES .- La apoderada podrá 

también suscribir Oo endosar , a cualquier 

título ,toda clase de títulos - valores ; recibir     
en favor de la Poderdente y ceder, endosar y 

  
transferir en fevor de terceras personas , Jjurídi- 

  
cas o naturales acciones de compañías , participa- 

  ciones sociales y todo otro título - valor; consti- 

    tuír : sociedades y compañías , asistir a Juntas 

  
""Génerates > votar y tomar decisiones enellas según 

  

los intereses de la Poderdante. DOS PUNTO CUATRO .- 

  

La Apoderada está facultada ¿según lo dispuesto 

  
por el Artículo cuarenta y ocho del Código de 

  
Procedimiento Cívil , para presentar demandas , 

  
transigir en pleitos o fuera de él , comprometer 

  el pleito en árbitros , desistir de pleitos y 

  

20 

acciones de toda clase , en cualquier instancia en 

  que se encontraren, absolver posiciones y deferir 
/ 

Z 
  al juramento decisorio ; y , 90h la cosa sobre 

  la cual verse cualquier paa litigio o tomar 

  ARAS de slIa.- DOS P PUN CINCO .- La apoderada 

  L podrá cobrar” emitir récibos, finiuuitos y otros 

ETA Y 
    document descarzo ; suscribir escrituras 

  ¿públidas y document58 privados y, en general , 

  realizar toda clase de actoe y contratos . Este   
    

CR, RODRIGO SALOADO VALDEZ 
re Público
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poder es general amplio y suficiente , de tal 

    

modo que no tiene más —límites gue el que impondria 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

. la Ley a la persona del otorsamiento. Usted, eeñor 

Notario - se servirá anteponer y osregar las demás 

5 cláusulas (de estilo necesarias” bara " la completa 

6 valídez de este instrumento .-Ha "seta aquí 

e la” mínuta que se halla firmada ' por la: Doctora 

8 Evelyn ' L. de Sánchez , Abogada con matrícula 

o profesional número uh mil novecientos cuarenta y 

10 nueve , del Colegio de Abogados de Quito , la misma 

que la comparecientée acepta y ratifica en todas 

py? . gus partes y leída que le fue integramente esta eso 

13 ritura , por mí el Notario firma conmigo en unidad 

14 de acto de tedo lo cuel doy fe .- ( Firmedo ) se- 

15 ñora Cristina D'Alta.- El Notario.- ( Firmado ) - 

218 Doctor Ro”rigo Sslgado *eldez .- 

17 oj. 

18 

9 EX 
Í$.. _8nte mí, en fee ello confiero esta SEGUNDA - 

| 21 POBLA CERTIFICADA y, firmada y sellada en <uttó 139 

| 22 dieciocho de abril de mil novecientos noventa y - 

  

Y 
Z 

  

TH / 
A 

  

  

FT 7 
e yá 7 

£ A 
tes DOCTOR RODRIGO sÁLasdo VALDEZ 
  

  . Lo 

    
NOTARIO VIGESIMO ROTENÓ. DEL CANTON QUITO!     
      

pe 
; 
i 
¿ 
¿ 

  

 



RAMO TA 

- eel Bd 

  

ACTA DE LA JUETA GEXEZXAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA CONPLÍTA 
*“SERYICIOS BLADER CEA. LYDA. *.- 

En la ciudad de Quito, a 1% de septiexhre de 192%5, en el local 
social de la Erpresa ubicado en el cuarto piso del Edificio Artigas 
100, ubicado en la Av. 12 de Octubre No 2139 y Colón, siendo las 
18:00 horas, se da inicio a la Junta General Universal de Socios de 
la Corpañia “Servicios Blader Cía. Ltda.”, con la siguiente 
comparecencia: señores James Hyatt, Michnel E. Angel, Terry Cox y 
Erich Lawson, por sus propios derechos.- Se establece que con la 
concurrencia señalada se encuentra representado el cien por ciento 
del capital suscrito y pagado. 
Preside la Junta la señor Jazes Eyatt en su calidad de Presidente, 
actuardo coo Secretario el Gerente General, 
Instalada la sesión, toma la palsbra el Presidente, quien manifiesta 
que el objetivo de esta Junta es el de autorizar a los socios para 
que suscriban uma escritura de Proresa de Cesión de Participaciones 
que hará el señor Erich Lavwson y su kujer en fávor del resto de 
socios, según los términos que consten de ese instruzento público. 
Autorizar las cesiones de participaciones que corzo resultado de la 
suscripción de esas promesas, se deban hacer en el futuro, 
ateniéndose a los textos de esos docurzentos, 
Los Socios aceptan tanto la celebración de esta Junta cuanto el 
propio fin señalado, resolviendo: 
¿ceptar la suscripción de la escritura pública de Promesa de Cesión 
de Participaciones y las cesiones de participaciones misma que en 3u 
curpliriento deban hacerse en el futuro. 
No existiendo ningún otro asunto que tratar se concede un receso de 
diez rinutos para la redacción del Acte. ? 
Reinstalada la sesión, se da lectura a este instrumento y se lo 
aprueba por uinaninidad y sin rodificaciones. . 
Terrmira la Junta siendo las 19:00 hores, fireando para constancia 
los Socios, en unidsd de acto. 

Janes Hyatt Hichael Angel 

Erich Lawson 

ZA 1WÍacro 

 



RAZON: Es fiel compulsa del documento que antecede, 21 

mismo que se halla agregado al Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaria Dácimo Primera a mi cargo, en fe 

ello confiero ésta, con igual objeto y valor en Quito Aa 

dos de Agosto de mil novecientos noventa Y seis.- 
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po ELbrccasz, . pos A 

21) Seto RUBEN DARIO ESPIÑOSAEDROSO 
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ci 70, NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CAN... 

  

Se otorgó ante ml, en fe de 

ello confisro esta TERCIOS A. COPIA CERTIFICADA, 

? firmada y sellada en Quito, ados de agosto de mil 

novecientos noventa y seis.- 
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RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la 

inscripción número 720 del REGISTRO MERCANTIL de dieciocho de 

junio de mil novecientos ochenta y siete, a fs 1308 vta, tomo 

118, correspondiente a la constitución de - la Compañia 

SERVICIOS —BLADER COMPAÑIA LIMITADA =-— lo referente a la 

presente cesión de participaciones .- Quito, a seis d e 

agosto de mil novecientos noventa y seis.- El REGISTRADOR.-— ¿ 

SA 

TRADOR MERCANTIL SUPLENTE 
DEL CANTON QUITO 

 


